
 

 
 
 

Madrid, 16 de julio de 2019 
 
 
 
Estimado amigo/a: 
 
El próximo día 10 de septiembre de 2019 a partir de las 11.00h, la Confederación Española de 
Organizaciones Empresariales (CEOE), la Secretaría de Estado de Comercio del Gobierno de 
España y la Cámara de Comercio de España en colaboración con la Comisión Europea y la 
Embajada de Japón, organizan la sesión informativa sobre el Acuerdo de Asociación Económica 
entre la UE y Japón: Un Impulso al Comercio en la sede de la Confederación (C/ Diego de León, 
50 – Madrid). En la sesión de apertura se contará con la participación de la Comisaria de 
Comercio, Sra. Cecilia Malmström, y la Secretaria de Estado de Comercio, Dª Xiana Méndez. 
 
La entrada en vigor del Acuerdo de Asociación Económica el pasado 1 de febrero ha supuesto la 
creación de un nuevo mercado de 635 millones de habitantes que representa casi un tercio del 
producto interior bruto mundial, y la apertura de un mercado como el japonés, al que las 
empresas europeas exportaron más de 60 millones de euros en bienes y 31.000 millones de euros 
en servicios. 
 
Este encuentro supone una gran oportunidad para conocer en detalle este acuerdo que, además 
de eliminar gran parte de los aranceles, incluye capítulos de gran trascendencia en los ámbitos 
relacionados con las barreras no arancelarias, las inversiones, los servicios, la contratación 
pública, la facilitación del comercio, la propiedad intelectual, el derecho de la competencia, la 
protección de datos y el desarrollo sostenible, entre otros.       
 
En caso de estar interesado/a en participar en este acto, le agradeceríamos que realizara su 
inscripción en la siguiente dirección de correo electrónico: cortiz@ceoe.es o en el número de 
teléfono: 915663448 
 
Un cordial saludo, 
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